
-Hasta 400 comidas (Comedor Social)
-Hasta 100 Centro de Día para Mayores

. Proporcionar hasta 100 comidas diarias, durante los 365 días del año, festivos incluidos, para los usuarios del
SAD.

Indicadores

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación con la comida de reparto.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación con la Calidad del
COMEDOR del Centro de Día para Mayores.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación con la Calidad del Centro
de Día.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación con la accesibilidad
al Centro de Día.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación con limpieza del Centro
de Día.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación a la amabilidad y cortesía
en los Talleres del Centro de Día.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación a la amabilidad y cortesía
del PERSONAL de la comida de reparto.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación a la amabilidad y cortesía
del PERSONAL del COMEDOR del Centro de Día para Mayores.

. Informe de los diferentes tipos de menús.

. Valor medio obtenido en la encuesta anual de satisfacción de la ciudadanía en relación con la Seguridad de
las Instalaciones.

. Nº de comidas diarias en días laborables no festivos.

. Nº de comidas los 365 días del año, festivos incluidos.

10. Datos complementarios

Horarios y lugares de atención al público

. Consejería de Bienestar Social y Sanidad,

C/ Carlos Ramírez de Arellano nº 10.

HORARIO: De 9:00 a 13:00
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